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del Martes 17 de Noviembre de 1857 A
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PARTS OFÏSÎAI.

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q.^ D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE GRACLA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos manifes
tados por el Consejero Real ordinario 
D-Pernando Álvarez, Vengo en re
levarle del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
Que ha ejercido en comisión en vir
tud de mi Real decreto de 12 de No
viembre del año próximo pasado, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 
e inteligencia con que lo ha desem
peñado. ,

Dado en Palacio á trece de Noviem- 
bœ de rail ochocientos cincuenta y 
siete,=Eslá rubricado, de la Real ma
no.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Jeaquin José Casaus.

Atendiendo á las circuntancias que 
concurren en D. Ramon Gil Osorio, 
■tefe de Sección mas antiguo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y Dipu- 
bido á Córtes, Vengo en nombarle 
Subsecretario del referido Ministerio.

Dado en Palacio á trece de Noviem- 
le de mil ochocientos cincuenta y 

«üle.í^Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=Ei Ministro de Gracia y Justicia, 
•loaquin José Casaus.

Nombrado D. Ramón Gil Osorio, por 
“D Real decreto de esta fecha Subse- 
®‘etario del Ministerio de Gracia y Jus- 
•cia. Vengo en suprimir la plaza de 
61e de Sección que en ól desempe

ñaba, y en resolver, por convenir al 
^ñejor servicio, que se regularice la 
^¡^cala y se conservo el honroso estí- 
ñiulo que el asceso gradual produce

siempre, que las siete plazas de Ofi
ciales de la expresada Secretaría se 
fijen en el número de ocho: dos con 
35,000 rs. al año cada una, dos con 
30,000, dos con 26,000. que estos úl
timos no empezarán á percibir hasta 
que se apruben los presupuestos de 
1858, cobrando entre tanto á razón 
de los 24,000 que ahora disfrutan, v 
dos con 24,000, coñtinuando vigente 
por lo demás la planta dada á la refe
rida Secretaría por mi Real decreto 
de 12 de Diciembre último.

Y para que esta resolución sea des
de luego cumplida, Vengo asimismo 
en ordenar que los actuales Jefes de 
Sección y Oficiales de dicha Secreta
ría ocupen respectivamente las plazas 
que según su antigüedad les corres
pondan, y en nombrar para la última 
de Oficial, que en su virtud queda ta
cante, á D. Mariano Soler, Oficial de 
Sección mas antiguo del propio Mi
nisterio.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Estó rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia yJusticia, 
Joaquin José Casaus.

MINISTERIO DE MARINA.

BEAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha 
expuesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo sétimo deJ art. 6.“ del Deal de
creto de 27 de Febrero de 1852, y oi
do el parecer de la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo Real, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistró de Marina pora que, del modo 
mas conveniente y en el menor plazo 
posible, proceda á la adquisición de 
las 400 camas completas que son ne
cesarias para la tropa de infantería de 
marina del departamento de Carta
gena, .

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
Maria de Bustillo.

Exemo. Sr.: Por el Ministerio de 
1 Estado, con fecha de 30 del mes an

terior, se me dijolo siguiente:
«Exemo. Sr.: El Ministro Plenipo

tenciario de los Estados-Unidosdiceá 
esta primera Secretaría con fecha 26 
del actual lo que sigue:

Tuve la honra, el 21 del actual, de 
espresar á V. E. mi gratitud por el 
noble auxilio prestado en Julio últi
mo por el Capitan Bosch del buque 
español Jacinta, al Capitan, á su fa
milia y á la tripulación del buque 
americano Alto, Hoy tengo la satis
facción de anunciar á V. E. otro caso 
semejante, y al efecto le traslado un 
despacho que acabo de recibir del 
Secretario de Estado de los Estados- 
Unidos, a fin de que V. E. se sirva 
parliciparJo al Gobierno de S. M. Ca
tólica.

Número 50. «Departamento de Es
tado. =Wash¡ngtoQ, 5 de Octubre de 
1857.=Sr. D. Augusto C. Dodge:

Muy Sr. mió: El Cónsul de los Es
tados-Unidos en la Habana ha comu
nicado á este departamento, que en 
la noche del 25 de Agosto último el 
vapor-correo de los Estados-Unidos 
Illinois, que, procedente de Aspim- 
vall se dirigía á Nueva-York para ha
cer escala en la Habana, llevando á 
bordo mas de 600 pasajeros, grandes
intereses y los sacos de la correspon
dencia para Nueva-Orleans y Nueva- 
York, encalló en las rocas del Colo
rado el 25 del actual. EI vapor de
guerra español General Lezo llevó la 
noticia de esta desgracia á la Habana, 
conduciendo á bordo los sacos del 
Illinois y cerca de 400 pasajeros. EI 
mismo dia el vapor de guerra espa
ñol Blasco de Garay fué enviado á 
auxiliar al Illinois, y el General Lezo 
se dirigió otra vez al Colorado, y al 
dia siguiente este último vapor vol
vió á la Habana con el resto de los 
pasajeros y del cargamento; y con los 
esfuerzos del buque de S. M. Católica 
Blasco de Garay y del vapor de la 
Compañía Empire City, el Illinois 
fué sacado de su peligrosa posición, 
habiendo sufrido poca avería.

El Comandante del [llinois se es- 
presa en muy lisonjeros términos 
acerca de los servicios prestados ó su 
buque por los vapores de guerra es-

pañoles ya citados, y los pasajeros 
manifiestan su agradecimiento por el 
oportuno auxilio y por la hospitalidad 
dada por los Oficiales y tripulaciones 
de dichos vapores y por las Autorida
des de la Isla.

El Presidente ha tenido gran satis
facción al saber este suceso, y encar
ga se sirva V. E. comunicar al Gobier
no de S, M. su agradecimiento perla 
humana y noble conducta que han 
observado los Oficiales y marineros 
en esta ocasión.»

Actos de cortesía internacional co
mo los que han descrito en el docu
mento ya citado, son cosas agradables 
que tienden á borrar todo recuerdo 
de diferencias que hayan existido en
tre los Estados-Unidos y España; na
ciones que, si se mira al futuro ó al 
pasado, tienen razones para estrechar 
los vínculos de la amistad que existe 
entre ellas. Es, pues, incontestable 
que el fuego de una noble generosi
dad, humanidad y caballerismo, tan 
característico de sus antecesores, ar
den en los pechos de los castellanos 
en la época actual. Ninguna otra con
ducta en las circunstancias ya citadas 
en el despacho arriba mencionado se 
podia esperar de los Oficiales de S. M. 
Católica: tal es el carácter de los es- 
jiañoles.

En obediencia á las instrucciones 
de mi Gobierno, y siguiendo los im
pulsos de mi corazón, me enorgullez
co de espresar mi mas vivo recono
cimiento por este señalado servicio, y 
de dar las mas espresivas gracias de 
parte de mi Gobierno á los Oficiales y 
tripulaciones de dos buques citados, 
el General Lezo y Blasco de Garai/-, á 
las Autoridades de Cuba y al Gobierno 
de S. M. Católica, asegurándoles cuán
to aprecia el Presidente de los Esta
dos-Unidos esta generosa acción.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.»

Y de la misma Real órden lo tras
cribo á V, E. para su noticia y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Noviem
bre de 1857.=José M. de Bustilio.= 
Sr. Director general accidental de la 
Armada,
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718
Uíxcmo. Sr.: Instruido ci oportuno 

esp adiente acerca de las esposiciones 
que han promovido las Juntas de Co
mercio de Málaga, Bilbao, Alicante y 
Barcelona, pidiendo la abolición de la 
contraseña que pop eb-^rt. 20, título 
X de la Ordenanza dednatríeulas qs- 
1^0 ol^li^aclqs- á diqvar tqdqs jos bp- 

^U^Svpnpi'cap^s^ qspaño Jes; .d e, con fqr- 
inidád ’Con ‘61 parecer cIc esa ■‘Óirec’ 
cion general de la Armada, unánime 
con d que ha sido emilido por los 
Comandantes generales.de.Iqs.depar
tamentos, y de lo qqc sobre el partir 
eular ha espuesto el^Ministeripd&E.sla- 
do; la Reina (Q. D.'G.), considerando 
en el dia como innecesario para la 
navegación semejante requisito, se 
ha dignado resolver , que se suprima 
el reíerido documento en atención-á 
haber cesado 'las circunstancias que 
dieron lugar á su' establecimiento, y 
que en su consecuencia se -proceda 
por las Comandancias militarqs .de 
Marina á'rétOgerdas'Cohkásenas que 
''subiesen e^edido respectivamente, 
'•.adiendo á su debido tiempo la Cuen
ta prevenida por' Ordenanza.

De Real órdCn lo digo A 'Y. E. para 
su inteligencia y efectos Consiguien- 
fes, contestando al oficio de esa Di
rección general núm. -1,525 de 25 
de Abril último. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 51 de Octubre; 
de 4R57.=José María de Bustillo. = 
Sr. Director general accidental de la 
Armada. '

BRDÍISTERIO DE LÀ GOBERNACION/

Administración.—Negociado 5.“ '

El Sr. Ministro de Ia .Gobernación, 
dice con esta lecha al Gobernador de 
la provincia de Iluelya lo que sigue:

«Dad-a cuenta á la-Reina (Q; D. G.) 
de la cumunicacion de V, S^., fecha 21 
de Jpli/.último, en la cual participa 
que Domingo Ferez y Andrés Lobato 
Marquez, quini.es del presente reein- 
plazo para el ejército actiyo por los 
cypos de Alniendro y Reas, en esa 
provincia , alegaron el prinaero ser 
hijo de padm pobre é impedido, y el 
segundo de madre pobre, á qq.ienes 
respectivamente mantienen; y que 
en su vista el Gonspjo provincial acor
dó, sin perjuicio de consultar el coso 
á este Ministerio, no conceder dichas 
escepciones por resultar que la ma
dre y el padre de los referidos mozos 
tienen adoptado-cada cual un pspósi- 
to desde la infancia, en la actualidad 
soltero y mayor de 17 años, que les 
entrega el producto de su trabajo.

Visto el párrafo G.° deb art. 7G de 
lajey^d^ reemplazos vigente, que pre
viene q.q^ paro los ef«clos de los cin
co párrafos anteriores del mismo ar- 
tíeulo se considere el espósito como 
hijo único respecto á la persona que 
le crió y qdpeó» çonseryândole en su. 
compañía de.s^Y I^'inlapcia;

considerandos 1.” Que ai disponer, 
la doy que so tuviera por hijos á los 
espósitos pora concedorles las mis.- 
mas eseepejones del servicio com
prendidas en: lo.s pipeo .eitados pávra. 
fes, no quiso que se ampliase es,la dis- : 

posición á otros casos, pues entonces 
lo hubiera espresado asi por medio de 
una cláusula mas general y sin la li
mitación expresada:

2.“ Qu/el objeto de la ley en di- 
Çhp párrafo seMo fué favorecer á las 
personas que hacen veces de padre 
e#?n los espósitos, y premiar á estos 
últimos cuando ausilian íí los que los 
criaron y educaron desde la niñez; 
pero sin que esto perjudique los de
rechos que. tengan de eximirse los 
.hijos legítimos:

'5,° Que el párrafo primero del 
art. 77 de la misma ley,' al fijar las 
condiciones para que un mozo so con
sidere Rijo único, no p^va de esta 
cualidad á aquel cuyo padre haya aco
gido a un espósito:
—-4;"-'--Que-las- preseripciónes de là 
ÍOy í|e.'.quiplps, y niuy en .particular 
las relativas á esenciones del servi- 

•cio, deben aplicarse esG-ñetamente, sin 
haccrlas eslensjyas.á-otros cp^s que 
á aquellqs que la ley espyosameute 
determina : -

5." ..Que si los Rijos legítimos .no 
pudieran Cxlmirse del s.eryjejo. de las 
armas á.causa de liaber c^doptado sus, 
padres algún espósito,, nadip .acoge- 
ria á estos por temor ele ,perjudicar 
algún día á'sñs propios hijos:'

Y porúUimo., ‘que lósausUios que 
prestan los ‘espó'.fitos á Ía.s .personas 
que los hán criado y educado desde 
la infancia no son obligatorios como 
los de dos hijos legítimos; S. M., oido 
el dictómen de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real 
sobre este asunto, ha tenido á bien 
revocár el refefidó acuerdo; en virtud 
del cual el Consejo de esa provincia 
declaró soldados á Domingo Férez y 
AndrésLol)ato Marquez, y disponer 
que el mismo Consejo provincial oiga 
las escépeiones que espusierOn dichos 
mozos, y resuelva nuevamente acer
ca de ellas, sin que en nada pueda 
perjudicarles para su concesión el que 
el padre ó la madre respectivos hayan 
acogido desde la infancia y conserven 
en su compañía á un espósito, si reú
nen las demás circunstancias que la 
ley exige en cada caso.»

Lo que traslado a V. S. de Reai 
órden, comunicado por el espresado 
Sr. Ministro, para inteligencia de ese 
Consejo de provincia y como regla 
general en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1857.=E1 
Subsecreterio, Antonio Gil de Zára
te. = Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

IlmOi Sr.i S. M. la Reina (Q. D. G.j, 
de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo Real, ha tenido á bien decla
rar sin efecto ni valor alguno la au- 
forl:facion que el Gobernador de la 
provincia de Granada otorgó en 18 
de Enero de 1855 á D. Francisco de 
Faula Mendaz para aprovechar las’ 
aguas 4qH’ío Boiro en aquella provin- 

í cía, por haber obrado dicha Autori
dad cu este caso fuera del círculo de 
sus atribuciones;, y en cuanto á la 
proposición de la cañería que solicita 
D. José Ortega y Mellado, se le reser
va la acción de reclamar contra quien 
corresponda y en la forma que pro- 
cedii con arreglo á derecho.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1857.= 
Ochoa. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á la solicitud de D. To
más A. de Fintado, se ha dignado 
aulorizarle por el termino de un año 
para verificar los estudios de un fer
ro-carril que, partiendo del de Cór
dova á Sevilla, cerca de Alcolea, y 
pasando por iCármona, Marchena y 
Osuna, vaya á enlazarse con la línea 
de Córdoba á Málaga; en la inteligen
cia de que esta autorización no le dá 
derecho alguno á la concesión ni á 
indemnización de ningún género, con 
arreglo á lo provenido en el artículo 
45 de la ley general de ferro -carriles.

De Real órden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.4. muchos años. 
Madrid 51 de Octubre de 1857.=Sa- 
laverría.=Sr. Direcctor general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirai clon de Comercio.

S. M,. el Emperador de los france
ses se ha dignado agraciar con la me
dalla de honor de segunda clase , de 
oro, á D. Honorato Sureda, Capitan 
del falucho guarda-costas Delfin, de 
la matricula de Mallorca, y á D. Ra
món Doggio, Capitan del Lebrel, de 
la matrícula de Cartagena , en re
compensa de los servicios que pres
taron á la tripulación del buque mer
cante francés Albinas et Marie, que 
naufragó en la costa de Tánger. Tam
bien ha condecorado con la medalla 
de honor de primera clase, de plata, 
á D. Santos María Fego , guarda del 
faro de Cádiz, con motivo de los au- 
sitios que prestó al buque mercante 
francés Clemence', y por iguales ser
vicios dispensados á la tripulación del 
Lévrier, ha concedido la misma me
dalla á D. Antonio Sánchez Lopez, 
■cabo del resguardo de Haro; D. Lo
renzo Borras Morla, D. Vicente Lo
pez Lacable y D. Dámaso Salgado 
Lomas, empleados en el ramo de 
Aduanas.

S. M. el Emperador de Austria se 
ha dignado nombrar Caballero de la 
Orden de Francisco José a D. José 
Borras, Teniente Alcalde de la villa 
de Oliva, y á D. Juan de Dios Ayala, 
Teniente de Carabineros del Resguar
do, en premio del socorro que pres
taron á la goleta austríaca Hebe, que 
naufragó en la costa de Oliva.

El Cónsul gen^ríl de España en 
Atenas manifiesta á esta primera Se
cretaría de Estado, que en virtud de 
un Real decreto, fecha 21 de Setiem
bre próximo pasado, quedaba permi- 
túla fibre de derechos de Aduanas 
en aquel reino la exportación de ce
reales.

Esta disposición ha sido motivada 
por la abundancia de la cosecha del 
presente año en Grecia.

El Encargado de Negocios de Espa
ña en Costa-Rica y Nicaragua partici
pa á este Ministerio, que el dia 28 de 
Julio último falleció abinfestato en la 
ciudad de Guatemala el súbdito espa
ñol D. José Ferrao, que nació el 17 
de Abril de 1823 en Goleta, provincia 
de Oviedo, y que el Juzgado de pri
mera instancia del departamento de 
Sacalepequez habia citado á sus he
rederos con fecha 10 de Agosto para 
que compareciesen à hacer uso de su 
derecho por, sí ó por, medio de apode
rado, dentro del término de seis 
meses.

Lo que se anuncia para que las 
personas que se hallen en dicho caso 
acudan á este Ministerio, donde se les 
darán mas informes.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regio Exequatur à Ti. Au. 
gusto Kobbe, nombrado Cónsul de 
Hamburgo en Matanzas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la Circular inserta en el Boletin 
de esta provincia, número 159, en
cargaba ó los Alcaldes que á la mayor 
brevedad me remitieran las ternas 
correspondientes, para el nombra
miento de Vocales de las Juntas lo., 
cales de Instrucción primaria con ar
reglo á la ley de 9 de Setiembre úl
timo y artículos 287 y 288 de la 
misma. Muchos han cumplido con lo 
que se les prevenía en la citada Cir
cular , pero aun fallan las propuestas 
de los pueblos que á continuación so 
espresan. No puede haber disculpa 
que justifique esta morosidad en el 
cumplimiento de tan importante ser
vicio, y por lo tanto, prevengo á los 
Alcaldé^de los pueblos que se citan, 
que transcurrido el plazo de ocho 
dias sin haberse recibido on este Go
bierno las referidas ternas, procederé 
á hacerles efectiva la mufla de 100 
rs. con que quedan conminados, Va
lladolid IG de Noviembre de 1857.= 
Francisco del Busto.

PUEBjlLQS,

Partido de Medina.

Rqeda. . . . . . , . 5
San Vicente del Falacio. . 5
Yelascálvafo......................... 5
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PUEBLOS.

.Partido, de 1(1'Mo^^- .

AtTalin«. . . . , . 5
Bamba• ^ 
Benafarces. . . ■. . » 5 
Bercero. . . . . '^ 
Casasola de Adon. . . 'S 
'Castrodeza. . . -. . . 3 
'Matilla de los Caños.- . . S 
'Pobladura de Sótifeidra.. . '5 
'Sao Pedro del Ataree. . . '4 
"San Pelayo. . . . i • '5 
Torrecilla de la At^desa . 3 
Urueña  ^ 
ViUavellid. . . 5
Villasexmir. . . . • •

Partido de la Nava del I\ey,

Pollos.. . . • • • • 
Villafranca. . . • i • ?

Partido de Olmedo, -

Cogeces de Iscar.. ..'•'^ 
Llano de Olmedo. . -, . 3 
Matapozuelos.,-.-. • • .^ 
Parrilla. . . . • . , 3 
Puras. . .... . ^■ 
Ventosa de la Cuesta, . . 3 
Viana de Cega. . . . » 3

Partido de Peñafiel.

Quintanilla de arriba. , . 3
Torre de Peñafiel. ... 5
Torrescárcela. • 3
Valbuena. 3

Partido de Rioseco.

Mudarra. . . . • . • ^ 
Palacios de Campos.. . . 5 
Palazuelo de Vedija,. . . 4 
pozuelo de la Orden. . . 3

Partido de Valoría.

Amusquillo. . . . . • o 
Cigales.. . . . . . . 4 
Quintanilla de Trigueros. . 3 
Torrefombellida.. .. . 3 
Trigueros... ..... 3 
Valoria la Buena,. . , . 4 
Vifiavaquerin .3 
Villafuerte. . .. .. 3 
Villanueva de los Infantes.. 3

Partido de Valladolid.

Ciguñuela,....................... 3 
puente Duero,... ...... ,... *.... •....... . 3 
Traspinedo. ,... ...... .... ..... •..........3 
Valladolid., ,... ...... ...................21

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma. . . ., 3 
Bustillo de Chaves. . .. 3 
Gaton., à , ..... 0: 
Saelices. . . .. ... 3 
Urones de Castroponce. 3 
Villabaruz.. . ... . 3 
Villacarralón,. .... 3
Villalón. ............................. 6
Villanueva de la Condesa. . 3
Zorita de la Loma■. ... 3

GoUerno de la provincia'de 
Valtadófíd.-

Los Alcaides' de los pueblos de esta 
proviociiejiphiestos’ de la Guardia ci- 
/vil, empleados de vigilancia y'demás 
depeiidiente's de mi'aüLoridad, pro- 

' cederán á Urbusca :y captura de dos 
-ladrones, cuyas señíis y efectos que ro- 
'■baron se Ospresan á* continuación, que 
'cometieron dicho atentado en el dia 
8 debaclbal, eh el.pago de MalUgue, 
término de Santa Cruz de la Salceda, 
remitiéndolos á mi disposición si fue
sen habidos pora hacerlo yo al juzga
do, de primera instancia de Aranda. 
Valladolid 16 de Noviembre de 1857. 
=Francisco del Busto.

Señas de los ladrones. Uno tiene el 
pelo, barba y’ojos negros ;. de 32 á 
54 años de edad: estatura 5 piés.

El olio de menos de 5 piés, y de 
50 á 52 años, los cuales vestían pan
talón y chaqueta de lienzo, que hi
cieron 'se pusihsen los rolados, vis
tiéndose aquellos con las ropas de 
estos.

Efeotes robados.

A Francisco Azuara. Dos machos 
mulares con losaparejos: uno corrido, 
negro, de diez años: otro, polo casta
ño, de 14 años; un pantalón remon
tado de paño fino con manchas de 
aceite: una elástica blanca de lana; 
una alforja de gerga : una libra de 
chocolate: dos licencias, mía de uso 
de armas y otra de caza : unos bor. 
ceguies y 58 reales en plata.

Á Francisco Castro, Un panta
lón , chaqueta y capa de paño pardo: 
un chaleco de paño negro: unas al
forjas: un bolín: tres napoleones: 
tres pesetas, y ll reales en calderilla.

Gobierno, de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Civil, 
empleados de vigilancia y demás dc- 
peudrentes de mi autoridad, practi
carán las mas 'eficaces diligencias pa
ra averiguar el paradero de tres ye
guas, cuyas señas se espresau á conti
nuación de la propiedad de D. Angel 
Martin y Lesnas, que en el dia 5 del 
corriente desaparecieron de la dehe
sa titulada del Cuarto, en el pueblo 
de la Horcaj.ada, remitiéndolas á mi 
disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren, para hácérlo yo 
al Juzgado de primera instancia dél 
Barco de Avila. Valladolid-16 dé No
viembre de 1657. = Francisco dél 
Busto.

Señas de las yeguas. Una peló ne
gro, cerrada, muy gorda, preñada, 
pequeña de cascos, con un ovo en el 
costillar dél lado derecho de una he
rida, y estrellada, de siete cuartas 
raenos dos dedos.

Otra, castaña, de ocho oñ'Os, siete 
cuartas, calzada de los cuatro piés y 
estrellada.

Otra de cuatro años, próxima á 
siete cuartas, castaña; todas tres pre- 

1 hadas del contrario.

"MA'tNCtOS OFÍ-CIÁteS.
•—— Kíii'P ——«

Capiídnid' Geneiail de Castilla la Vie-‘ 
ja.—Juzgado de Guerra. ■

Por él presenté sé convoca licita
dores á la tercera parte de una Es- 

'éribania numeraria de esta (dudad, y 
qué desempeñó D. Alonso Quintero 
Nuñez. La subasta tendrá lugar en la 
'Sala de Audiencia dé este Juzgado, el 
dia 3 de Diciembre próximo y hora 
île las diez de su máñaná. Vallado
lid 41 de Ñoviembre dé 1857.=ElGe- 
'rieral segund-o Cabo, Francisco Cas- 
tillón.

Cápilánia General de Castilla la Vie
ja.—Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Baimúndo Guillard, de na
ción francés, para que en el término 
de diez dias se presente én este Juz
gado de Guerra, con el objeto de ha- 
cerle saber un exhorto dei Sr. Co
mandante General de Vizcaya , espe
dido en la' causa- que se le siguió sobre 
hurto de diferOntes efectos. Vallado- 
lid 12 de Noviembre de 1357.=E1 Ge
neral segundo cabo, Francisco Cas
tillón.

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

El Ayuntamiento Conslífucioñarde 
este pueblo y un duplo de mayores 
contribuyentes, tienen ,acordado pro
ceder en pública licitación ó subastar 
los derechos que devenguen los ar- 
líeulos de consumo, con la eselusiva 
para el año próximo, de 1856, con Ias 
condiciones que obran en el espe- 
diente instruido al efecto, bajo de los 
tipos siguientes.

Rs. vn.

Por los derechos de vino. 2396 
Por aceite y jabón unido. 747 
Por carnes............................. 1597 
Por aguardiente...... ....... ....... 440
Por vinagre. ^ . . . 20

TOTAL. . . . 5000

Los remates se verificarán en la 
Casa Consistorial de este pueblo, los 
dias 22 y 29 del actual, de once á 
doce de sus respectivas mañanas. 
Geria 12 de Noviembre dé 1857.— 
El Presidente, Donato 0rtega.=Mar- 
celino Maldonado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Este Ayuntamiento tiene acordado 
con la competente autorización de la 
Exema. Diputación de esta provincia, 
proceder al arrendamiento de las es
pecies de consumos, con la facultad 
de la eselusiva en la venta ál por 
menor, bajo los tipos siguientes:

Rs.vn.

Por los derechos de vmo. 965 
Por los dé aceite.. . . 209

Pér fés de carnes.. . . 550 
Uür lós-de • á'^árííiénte y 

licores. . . . . .1’94 
Por los dé vinagre. . . 8 
Por los de jabón. . . . 76

T0T.\L, . . . 2000

Cuyos remates están señalados los 
Domingos 2Í y 29 del corriente y 
horas para uno y otro, de doce á una 
de sils respectivas mañanas, en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la. Secretaría de esta corporación. 
Pobladura de Sotiedra 10 de Noviem
bre de 1857.=:El Alcalde Constitu
cional, Lorenzo Pinilla. = P. A. D. A., 
Atanasio Cuadrado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villase.rmir.

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 191 de la Instrucción de 24de 
Diciembre de 1856, este Ayuntamien
to asociado de un número duplo de 
contribuyentes, ha acordado arren. 
dar con la eselusiva de la venta al 
por menor, obteniendo esta facultad 
los ¡derechos que devenguen las espe
cies de consumos, por todo el año 
próximo de 1858, bajo los tipos si' 
guientes.:

Rs.vn.

Vino.................................. 1161
Vinagre. ..... 10 
Aguardiente. .... 255 
Aceite de oliva. ... . 275 
Jabón duro. . . . . 500
Lames en vivo y muerto. 746

TOTAL.. . . 2747

Los remates tendrán lugar en los 
días 29 del actual y 6 de Diciembre 
próximo , en las Casas Consistoriales 
del mismo, desde las diez de sus res
pectivas mañanas en adelante, con 
entera sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría y estafa éñ él acto dél fe
male. Villasexmir 8 de Noviembre de 
1657. = El Alcalde Présidente, Ma
nuel Garcia.

Ayuntamiento ConsUtucidnaPde 
Sám M-círlín de Valveñí.

Autorizada esta corporación para 
arrendar en pública subasta los dere
chos que puedan de.vengar las espe- 
cies-de consumo en Todo el año 1B56,. 
con la eselusiva en la venta'al por 
menor de las. minas, se anuncia al 
público, advirtiendo qué los remates 
tendrán lugar en los dias 15 y 22 del 
corriente raes, con sujeción al plie
go de condiciones que se tendrá de 

i manifiesto en la Sala ConsiMorial des
pués de misa. San Martin dé Vah e- 
m 7 de Noviembre dè 1857. —Maria, 
no Camino. =Francisco Vallejo, Se
cretario.
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Don Antonio Florencio de Vildósola, 

Alcalde Constitucional y Presiden
te de la Junta Municipal de Bene
ficencia de esta Ciudad de Valla
dolid.

Se convocan licitadores al arrenda
miento, en segundo remate público, 
de las tierras sitas en término de las 
villas de Cabreros y Pozuelo, que per
tenecen á este Hospital de Santa Ma
ría de Esgueva de esta Capital, y lleva 
en arrendamiento Bernabé Fernan
dez del referido Pozuelo: el acto ten
drá lugar en la Sala Capitular de aquel 
Establecimiento el día 22 del corrien
te mes y hora de la una á dos de su 
tarde, bajo la Presidencia del Sr. Vi
sitador del mismo, y el pliego de 
condiciones está de manifiesto en la 
Escribanía de D. Policarpo Gante, 
Soportales de Cebadería, número 12.

Valladolid 9 de Noviembre de 1857. 
=Antonio Florencio de Vildósola.

El Exorno. Sr. D. Francisco de Mata 
y Alós, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales y Capitan Ge
neral de este distrito etc. etc.

Y

ó'. S. el Doctor D. Manuel Quintero 
Rodríguez, Auditor de Guerra del 
mismo, y comodal Magistrado de 
su Audiencia Territorial etc. etc.

Por el presente citamos y llama
mos á los acreedores á los bienes que
dados por fallecimiento del súbdito 
estiangero D. Antonio Boix, domici
liado y del comercio que fué de la 
Ciudad de Valladolid, para que con. 
curran en el dia 10 de Diciembre 
pi óximo y hora de las diez de su ma
ñana, á la Junta de acreedores que 
tendrá lugar en los Estrados de la Au
ditoria, con el fin de consignar en los 
autos de ab-intestato del finado Boix, 
la clasificación de créditos, modo de 
solventarlos y demás conducente áJa 
terminación de dicho ab-intestato; á 
cuyo objeto se ha dictado providen
cia en este dia, convocando á la es-

te en este mi Juzgado por la Escriba* 
nía del que autoi’iza, con el fin de 
que preste una declaración en la cau
sa en que estoy entendiendo contra 
Nicolasa Reoyo, natural de Valdesti- !
Ilas, por hurto de varios efectos al 
mismo ciego Feliciano Martínez; pues 
de no comparecer dentro de dicho 
término se tramitará la causa con ar
reglo á derecho. Dado en Olmedo á 7 
de Noviembre de 1857.=Santiago de 
Motta. =Por su mandado, Juan Mar
tin Carrreño.

0)13

En

FERIA
siiaa® aa asawaas.

los dias 22, 25 y 24 de No-

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional y Presiden
te de la Junta Municipal de Bene
ficencia de esta Capital.

Por el presente se convocan lici
tadores en arrendamiento, en segun
do remate público, las tierras sitas 
en término de la villa de Gomeznarro, 
qué pertenecen al Hospital de Santa 
María de Esgueva de esta Ciudad, y 
lleva en arrendamiento Pedro Sanz, 
vecino de aquella villa, y el acto 
tendrá lugar bjijo la Presidencia del 
Sr. Visitador de aquel Establecimien
to en su Sala Capitular, el dia 22 del 
corriente mes, y hora de doce á una 
de su larde, bajo el pliego de condi
ciones que está,de manifiesto en la 
Escribanía de D. Policarpo Gante, 
Soportales de Cebadería, número 12.

Valladolid 9 de Noviembre de 1857. 
=Anlonio Florencio de Vildósola.

piesada Junta de acreedores, man
dándose citar á los conocidos, yálos 
ausentes por medio de edictos. Dado 
en Burgos á 4 de Noviembre de 1857.

Fiancisco de Mata y Alos.=ManueI 
Quintero Rodríguez. = Por mandado 
de S. E., Eugenio Arija.

Don Ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido.

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demas Autoridades de la 
provincia hago saber: Que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue causa criminal 
á consecuencia del robo de ropas y 
efectos egecutado á Josefa Collares, 
viuda, vecina de Tordehumos, por 
a que se decretó en veinticuatro de 

Octubre último la prisión de José 
Alonso y José Pereta, fugados del Hos- I 
pitad de Villalon, y cuyas señas se

viembre se celebra todos los años 
una feria en la Pola de Siero, villa 
situada á la parte oriental y á dos 
leguas y media distante de Oviedo, 
en la buena carretera que desde esta 
ciudad parte con la de Santander. Á 
ella concurre muchísimo ganado va. 
cuno y tnmbien mular y caballar, y 
á la situación que ocupa debe la afluen
cia de gentes en los mercados sema
nales, y principalmente en los ante
riores á San Andrés en que tantos 
vienen de fuera de la provincia. Todo 
está dispuesto para que la feria de 
este año sea de lo mas concurrido. 
Pola de Siero Octubre 51 de 1857.= 
Cesáreo Agüeria.

Compañía del Canal de Castilla.—Di
rección Local.

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional y Presiden
te de la Junta Municipal de Benefi
cencia de esta Capital.

Por el presente se convocan licita
dores al arrendamiento, en segundo 
remate publico, de las tierras que 
sitas en término de la villa de Villa- 
garcía de Campos, pertenecen al Hos
pital de Santa María de Esgueva de 
esta Ciudad, y lleva en igual concep
to Angel Alvarez, vecino de la misma 
villa; el acto tendrá lugar bajo la 
Presidencia del Sr. Visitador del es- 
presado Establecimiento, en la Sala 
Capitular el dia 22 del corriente mes 
de once á doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que eslá de 
manifiesto en la Escribanía de Don 
Policarpo Gánte, Soportales de Ceba
dería, número 12. Valladolid 9 de 
Noviembre de 1857.=Antonio Flo
rencio de Vildósola.

Licenciado D. Nicolás Antonio Sua
rez, Juez de primera instancia ^de 
este partido de La Vecilla.

Por el presente, primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
Gaspar Roza González, soltero, de 
27 años de edad, oficio cantero y na
tural de Libardón, concejo de Colun
go, yá Antonio Blanco Toraño, del 
mismo oficio y estado, de 22 años de 
edad y natural de Tezangos, concejo 
de Rivadeseila, en Asturias, para que 
á término de treinta dias improroga- 
bles se presenten en la cárcel públÍca 
de esta Capital á responder á los car- 
gos que contra ellos resultan en la 
causa criminal de oficio que se -está 
sustanciando en este Juzgado, por 
lesiones causadas en la tarde del 29 
de Junio de 1855 á Manuel Veio y 
Manuel Toraño, también canteros, 
del concejo de Rivadeseila; bajo aper
cibimiento que de no presentarse se 
continuará la causa en rebeldía por 
su ausencia, parándoles el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado en providencia del dia de 
ayer. Dado en La Vecilla á 2 de No
viembre de 1857.=N¡colás Antonio 
Suarez.=Por su mandado, Francis
co Orejas Campomanes.

dirán. En su consecuencia, y para 
conseguiría ruego á las indicadas 
Autoridades, practiquen cuantas dili
gencias crean al objeto necesarias, po- 

, niendo en su caso con la debida se
guridad á disposición de esle Tribunal 
las personas de los espresados Alonso 
y Pereta, pues que en así hacerlo 
dispensaran su interesante servicio 
á la Administración de justicia. Dado 
en Medina de Rioseco á 2 de Noviem
bre de 1857.=Ignacio Paez Jaramillo. 
=Por su mandado. Licenciado Ma
riano Panije.

Señas de Jose Alonso. Estatura 
cinco pies y una pulgada, tuerto del 
ojo derecho, viste pantalón somonte 
con cuchillos y remonta baja, cha
queta asturiana de vayeta verde, cha- J 
leco igual al pantalón, calzado de al
pargata abierta, media blanca de al
godón, gorra cachucha paño color 
alistado, sin visera: lleva una manta 
berrenda con listas blancas á su re
mate, propia del Hospital, y este ó el 
otro una tunda blanca de lienzo de 
almohada sin lanas, propia tambien 
del Hospital y tambien este ó el otro

La compañía del Canal de Caslilla 
ha dispuesto se saque á pública su
basta el arriendo del Barco de pasage 
establecido por el Canal entre esta 
Ciudad y la de Palencia, mediante á 
que el actual contrato vence el dia 
20 de Enero próximo venidero.

En su virtud se anuncia el remate 
para el dia 22 del presente mes, el 
cual se celebrará en la casa de las ofi
cinas de la Dirección Local en esta 
Ciudad, frente de San Benito, en don. 
de se hallan de manifiesto las con
diciones. Valladolid 15 de Noviembre 
de 1857,=:E1 Director Local, Valen
tin Llanos*

Don Santiago de Motta, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Feliano Martínez, vecino que 
ha sido de Valladolid, para que den
tro del término de treinta dias, á con
tar desde que este edicto se inserte 
en la Gaceta del Gobierno, se prcsen-

dos barrotes de hierro como de bal
cón y como de una vara de largos.

Señas de Domingo Lopez, ó sea 
José Pereta. Estatura cinco pies y 
de dos ó 1res pulgadas, viste pantalón 
paño negro, chamarreta ó chaqueta 
de punto color aplomado, chaleco 
blanco como de coton, y sobre este, 
otro negro de paño como el pantalón, 
elástico blanco de algodón, sombrero 
hongo blanco, alpargata cerrada, me
dias azules de algodón, capa paño 
lojo en buen uso, lleva una manta 
verrenda oscura con listas blancas á 
sus remates, conserva detrás de las 
orejas dos heridas, una de ellas ya 
cicatrizada y la otra supurando con 
la cura bastante avultada, efecto de 
la inchazon y cubierta con un pañue
lo ordinario encarnado.

Con la competente autorización ju
dicial y en pública subasta, se vende 
la parle que á la menor, Josefa Meri
no Plaza, pertenece en una casa y 

\ huerta con las demas servidumbres 
de ésta, la cual se halla en esta Ciu
dad fuera de la Puerta de Madrid, lin
dero de la ribera, de. ingleses. La per
sona que quiera interesarse en la ad
quisición, acuda á la Escribanía de Don 
Antonio Ortega, portales de Guarni
cioneros, núm. 1.“, piso 2,", donde se 
les enterará del pliego de condiciones, 
valor de la espresada parte, y de mas 
circunstancias para la venta.

En la dehesa de Valdelocajos, jun
to á Sahagún, se admiten por media 
temporada , ó sea los meses de Di
ciembre, Enero y Febrero, hasta mil 
quinientas cabezas de ganado lanar, á 
4 reales; y si desean sus dueños con
tinuar toda la temporada un real mas 
por cada uno de los meses sucesivos 
de Marzo y Abril. Su dueño residente 
en Castromocho de Campos, ó la per
sona en cargada de ello en dicha de
hesa, dará razón, con mas por meno
res al que lo desee.

VALLAS OLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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